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H. CABILDO DE COLIMA
Presente

Los CC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ
GARCÍA y JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL, Munícipes integrantes de la Comisión
de PATRIMONIO MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima; 42,45 fracción II, incisos e), i) yj); 51, fracción IX, 53 fracción III, de la
Ley del Municipio Libre del Estado de Calima; 2°, 50 fracción VI y VII, de la Ley del
Patrimonio Municipal para el Estada de Calima; cama par las artículos 64, fracciones V, VI y
XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción VIII del
Reglamento del Gobierna Municipal de Calima; y

CONSI D E R A N DO

PRIMERO.- Que par instrucciones del C. Presidente Municipal, recibimos del Secretaria del
H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN, memorándum número
5-161/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, misma que fue turnado a esta Comisión para
el análisis, estudia y aprobación, en su casa, la comunicación suscrita par el Director
General de Asuntos Jurídicas, MTRO. RUMUALDOGARCIA MEJIA, mediante el cual hace
llegar el expediente de la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, para que se someta a
consideración del H. Cabildo, la autorización para la desincarporación del patrimonio
municipal y la escrituración de la Unidad privada no. 541 de la calle Liberata Maldonado,

} construida sobre el late 18 de la manzana 92, ubicada en la Colonia Albarrada.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punta anterior, se anexó el memorándum
no. DGAJ-039/2018 signada par el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, en su carácter de
Director General de Asuntas Jurídicas, quien envía el expediente de la C. GRACIELA
MARTINEZ GOMEZ, para que se someta a consideración del H. Cabildo la
desincorparación y autorización de escrituración del late 18, manzana 04, (catastralmente
manzana 92), can clave catastral No. 02-01-03-092-018-000, ubicada en la calle Liberata
Maldonado No. 541, de la colonia Albarrada, de esta ciudad de Calima, Col., para lo cual
adjunta a este las siguientes documentales:

1.- Copia del pago del impuesta predial del 2018.
II.- Copia del recibo de paga de agua 2018.
III.- Copia de la solicitud de escrituración.
IV.- Copia de la identificación de la solicitante.
V.- Copia de la Constancia de no adeudo, por la compra del late en mención.
VI.- Copia del Contrato de compraventa del inmueble.

Que se cotejaran las documentales que obran en el expediente con sus originales que
existen en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, advirtiendo que las
copias que integran el mismo, son copia fiel de éstas, por lo que para los efectos del
presente, se les otorgó valor jurídico pleno.

TERCERO.- Acta seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de
la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, acreditándose la siguiente:

1.-Petición de fecha 31 de enero de 2018, realizada por la C. GRACIELA MARTÍNEZ
GOMEZ, en la que solicita de este H. Ayuntamiento de Calima, se autorice a su favor la
desincorporación y escrituración del late 18, manzana 04, catastralmente manzana 92, con
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clave catastral No. 02-01-03-092-018-000, ubicado en la calle Liberato Maldonado No. 541,
de la colonia Albarrada, de esta ciudad de Colima, ya que tiene interés en regularizar su
patrimonio familiar.

II.- La peticionaria acredita su interés jurídico al presentar el contrato de promesa de
compraventa con reserva de dominio de fecha 09 de junio de 1986, signado por parte del
H. Ayuntamiento de Colima por los CC. JOSE LUIS SANTANA RODRIGUEZ, LIC. GABRIEL
MACIAS BECERRIL Y PROFR. J. JESUS AGUILAR LOPEZ, en su carácter de Presidente,
Secretario y Sindico respectivamente y por la otra parte en su carácter de comprador la
C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, respecto del área privativa o unidad habitacional
ubicada en Liberato Maldonado no. 541, que forma parte del Módulo Habitacional
ALBARRADA, situado en las calles Fco. Iniestra, Longino Banda, Juan Salazar y Paseo
Pereyra., lote no. 18 de la manzana 4 (catastralmente 92) de esta ciudad de Colima, en la
cantidad de $ V066,447.37 (Un millón sesenta y seis cuatrocientos cuarenta y siete pesos
37/100 m. n.), el cual se cubriría de la siguiente forma: una primera amortización por la suma
de $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M. N.), y el saldo del precio que es la
cantidad de $ 766,447.37 (Setecientos sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y siete
pesos 371100 M. N.), liquidarlo a 20 años, contados a partir del mes de enero de 1986.

III.- Constancia de fecha 31 de enero de 2018, suscrita por el Tesorero Municipal,
M.C. EDUARDO CAMARENA BERRA, quien detalla lo siguiente:

"Que la C. GRACIELA MARTÍNEZ GÓMEZ, no presenta adeudo alguno en
esta Tesorería Municipal, por concepto de la compra de/lote ubicado en la calle
Liberato Maldonado número 541, en la colonia la albarrada 1, en la Ciudad de
Colima, Col."

De lo anterior se comprueba que se liquidó en tiempo y forma el costo total del inmueble de
referencia.

IV.- Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de
Catastro, se informa que el lote No. 18, de la manzana 04 (catastralmente manzana 92),
identificado con la clave 02-01-03-092-018-000, ubicado en la calle Liberato Maldonado
número 541, tiene una superficie de 125.27 M 2 y las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-	 7.25 mts., con Andador Liberato Maldonado;
Al Sur.-	 7.03 mts., con lote 15;
Al Este.-	 14.20 mts., con lote 19 y
Al Oeste.-	 13.88 mts., con lote 17.

CUARTO.- Que la propiedad que esta Entidad Pública Municipal tiene sobre el bien
inmueble en cuestión, consta en la escritura pública No. 29,699, (VEINTINUEVE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) de fecha 11 de marzo de 1992, pasada ante la fe de
LIC. ERNESTO DE LA MADRID VIRGEN, Titular de la Notaría Pública No. 03 de está
Demarcación, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio
Real número 019475, el día 09 de abril de 1992, de la que se desprende que este H.
Ayuntamiento efectuó la Protocolización del Plano del Conjunto Habitacional denominado
"ALBARRADA 1", en el que se encuentra el lote requerido en escrituración por la
peticionaria.

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
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Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo
por el cual, esta comisión ha determinado factible proceder a la desincorporación del
inmueble en comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se
acredita fehacientemente el derecho de la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, para solicitar
la desincorporación del inmueble que nos ocupa, y por ende, la escrituración a su favor, con
la finalidad de que cuente con el instrumento jurídico que lo acredite como propietario de
dicho inmueble.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 fracción II, incisos e), i) y j)
de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal
tiene a bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal del
lote 18, manzana 04, (catastralmente manzana 92), con clave catastral No. 02-01-03-092-
018-000, ubicado en la calle Liberato Maldonado No. 541, de la colonia Albarrada, de esta
ciudad de Colima., con superficie de 125.27 M 2 , y las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 7.25 mts., con Andador Liberato Maldonado;

ÇJ 

Al Sur.-	 7.03 mts., con lote 15;
Al Este.-	 14.20 mts., con lote 19 y
Al Oeste.- 	 13.88 mts., con lote 17.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escritura ción del lote señalado en el
resolutivo Primero, a favor de la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, por haber liquidado en
tiempo y forma el costo total del inmueble, según constancia emitida por el Tesorero
Municipal, M.C. EDUARDO CAMARENA BERRA, de fecha 31 de enero del 2018.

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal,
para que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta de la beneficiaria y serán
tramitados ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 21 veintiún días del
mes de febrero del año 2018.

CAtentamete
LA COMIS/IÓN DE PATRIMpNIO MUNICIPAL

-

LIC' LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA
,¡dora, Presidenta	 A

NCIS	 RIGEZGAR'IJOSÉ ANTONIO 0"SANDOVAL
Síndic	 Regidor, SeF4\
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL

PROPIETARIO:

GRACIELA MARTINEZ GOMEZ 1

UBICACION:

AND LIBERATO MALDONADO N° 541

FRACCIONAMIENTO:
LA ALBARRADA

SUPERFICIE: 125.27 m2

LOCALIZACION

--	 -- 	 -	 -
CLAVE CATASTRAL: 02-01-03-092-018-000	

VLI

EL DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL

ING. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ

ESCALA	 FECHA	 ELABORO
S/E NOVIEMBRE DE 2017	 CARLOS RENTERIA
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SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col, C.P. 28000
TeL 316-3830

rsonas serán la prioridad de nuestro gobierno.

MEMORANDUM N° S-161/2018.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
Presente.

Por este conducto remito a usted Memorándum DGAJ-039/2018, suscrito por el Mtro.
Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual envía
el expediente de la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, para que se someta a
consideración del H. Cabildo la autorización de desincorporación municipal y
aprobación para escrituración de la unidad privada o unidad habitacional no. 541 de
la calle Liberato Maldonado, construida sobre el lote 18 de la manzana 04,
catastralmente manzana 92, ubicada en colonia La Albarrada de esta ciudad, con
clave catastral 02-01-03-092-018-000

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emita en dictamen que considere
debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba u cordial aludo.

A t e n t	 nte.
Colima o¡ 12, 'febrro de 2018.

EL SECRETARIQEIHm1JNLAMIENTO,

ING. FRANCIS

1	 .1'

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal.-
FSR*Iore

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"



DIRECCIÓN GENERAL DE

UNIDOS	 ASUNTOS JURÍDICOS 	 ¡ni
YUNTEN

 CO L¡ MA	
G. Torres Quintero No. 80, Altos Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3831 y 31638-33.

bE COLIMA ZbS . ^blb

nheIo d	 personas serán a prioridad de nuestro gobierno.

Memorándum: DGAJ-03912018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
°RESENTE.

Por este medio, Le solicito que, por su conducto, sea turnado a la Comisión de Patrimonio Municipal el
expediente de la C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ, para que someta a consideración del H. Cabildo la
autorización de desincorporación municipal y escrituración de la unidad privativa o unidad habitacional número
541 de la calle Liberato Maldonado, construida sobre el lote 18 de la manzana 04, catastralmente manzana
92, ubicado en Colonia La Albarrada de esta ciudad, identificado con clave catastral 02-01-03-092-018-000,
anexando para tal efecto lo siguiente:

1. Copia del recibo de pago de impuesto predial 2018.
2. Copia del recibo de pago de agua 2018.
3. Copia de la solicitud de escrituración.
4. Copia de la identificación de la solicitante.
5. Constancia de no adeudo del terreno al Municipio.
6. Copia del contrato de compraventa del inmueble.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

DE COLIMA
5 C R.E TA RÍA

(1L(Zn o rci 9fl 1 RrÇS	 U 	 FEB. '-VV

RECK,% 1PO15 _i

ATE N T4\M EN TE
Colima, Colima 1 07Ideebrero de 2018.

\
ARCIAMEJfA .\

ASUNTOS JURÍDICOS:
H. A iin	 eiflto	 ( 'liula

Di(('.,
DE-\:o:, JULIDICOS

RU
DIRECTOR

RGM/nama
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REFERENCIA

Clave : 02-01-03-092-018-000
Terreno: 125.57 M 2 Const.: 56 M2
Valor: $5803550 Tipo: URBANO
Ubicación del Predio
AND LIBERATO MALDONADO 541
28070 LA ALBARRADA
COLIMA, COL.

PREDIAL
2018/013904

EPTOS DE PAGO

rigencia: 3110112018 Descuento del 15%

(igencia: 2810212018 Descuento de] 13%

(igencia: 3110312018 Descuento de¡ 11%

198.12
-29.72
168.40

198.12
-25.76
172.36

198.12
-21.79
176.33

...	 ...	 ..	 1

TAMBIEN PODRÁ REALIZAR SUS PAGOS EN:

Referencia Bancaria 	 Folio de Cobranza	 Total a Pagar	 Periodo de Vigencia
06049839115185271	 EC201 8060498391	 $168.40	 31 /ene/201 8
0604984091 5465264	 EC20I 8060498409 	 $17236	 28/feb/201 8
06049841715808268
	 EC20I 8060498417

	
$17633	 31/mar/201 8

cífi banamex	 BBVA Bdncorner	 GANO RTE

CONVENIO: 2279	 CONVENIO: 001490451
	 CONVENIO: C.E.P. 10393

1



11
(	 CIAPACOV

ri A nA#ftI Maciovc Herrara No 3ú
-	 uprpi.,v Co) Centro C P 28000

Colime, Col
RFC Ci.A-920101H5
v'	 riar3acov gOL rr
(3'2)31205-23

COMPROBANTE DE PAGO
Lugar de expedición: Colima
Oficina:Maclovio Herrera No. 301 Col. Centro C.P.
28000
Fecha de spedicián 30Iene/20 6 12 46 20 (120)

•	 CAJA CENO1 Cero MEJIA LEON MA DE LA CRUZ

Contrato No. 0022457901
MARTINEZ GOMEZ GRACIELA
LIBE RATO MALDONADO NO. 541
COL, LA ALBARRADA C.P. 28078
COLIMA, COL.
"lave Catastral: 002-03-092-018

rvicio:	 DOMESTICO POPULAR (CF)•

	

	 Cuota Fija: C. Fija Dom. Popular 1 (lA)
Facturacion: 0112018
Periodo de consumo: l4IdicIl7 al 141ene/18
Meses de Adeudo: 2
Concepto	 Importe
Cargo por Redondeo 	 $027
Saldo Anterior	 $7251

•	 Recargos	 $082
Servicio Agua Potable 	 $6396
Servicio Drenaje 	 $3198
Servicio Saneamiento	 $4916

•	 Descuento por Pago Anual 	 $000
Ajustes periodo actual	 -$7278
Bonificaclon por usuario cumplido	 -$3571
Crédito por redondeo siguiente recibo 	 -$0.18
IVA	 $977
Total a pagar	 $119.80
Su pago... Gracias	 $989.80
Saldo a su favor	 $870.00

ipal de Agua Potable
)S Municipios de	 2 3 7 5 -17 37 	 aqua O

rez	
*DUPLICADO EMITIDOEL3O/ene/ 8:12:25*	 3120127

YJUAN SALAZAR Total a pagar 	 $119.80

Pagar antes del 201feb12018
Periodo deAdeudo Contrato 	 0022457901

Dic/2017 a Ene/2018 Periodo de 	 14/dicI2017 al
Dde CobroJGrúp	 consumo	 14/ene/2018

)ta Fija	 10

EN	 10-012-1090

Importe 1 El cobro de su ANUALIDAD 2018 esta
calculado con las tarifas del 2017, su

$72.51 actualización tendrá como base la unidad de
$0 82 medida (UMA) que esta sujeta a las reglas

del INEGI a partir de enero, por lo que una
$6396 vez actualizada la tarifa, se le determinará su
$31.98 diferencia a PAGAR.
$4916

$0.18 Pago en línea
-$3571 www.ciapacov.gob.mx/servicios/online/pago .
-$7278 htm

$977 íEstimación de su pago anual2018
$11	 Proyecciónp royección de servicios 	 1738.991

Descuento por pago anual 	 -868.991
Saldo de este recibo 	 119.801
[Total a Pagar	 989.80

e recibo
)lidO

VA de su pago	 $977

Se recibe Efectivo 	 $100000
Su cambio	 $1020
Su pago: (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE

, PESOS 801100 M.N.)

Si desea factura FAVOR DE SOLICITARLA AL
CAJERO al momento del pago

E'/ERSO	 DUPLICADO EMITIDO EL 301ene/18 12 25*-.

Total a	 -.
Contrato	 02?7991
Para pagoenOxxos.

011980	 ,	 .

ikQ.3002?k 1

raç)vcb mx

Tenemos increíbles planes
para que finiquites tu adeudo.

APROVECHA HOY MISMO
LA OPORTUNIDAD DE PONERTE
AL
Te esperamos.

CORRIENTE.	
. CIAPACOV

GRACIAS POR SU PAGO
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

H

>
ID 2075737



Mtro. Rumualdo García Mejía
Director General de Asuntos Jurídicos
Presente

Para su valoración, análisis y, en su caso, se proceda a la escrituración
correspondiente, anexo documentación oficial respectiva que acredita a la que
suscribe, Graciela Martínez Gómez, como propietaria del inmueble de interés
socia adquirido al Honorable Ayuntamiento de Colima, ubicado en la colonia la
Albarrada según consta en la documentación anexa referida.

Agradeciendo anticipadamente su valioso apoyo para regularizar la situación de
este patrimonio familiar, me despido de usted, en espera de la resolución de la
presente solicitud.

Atentamente
Colima, col. A 31 de enero del 2018

1	 j
Graciela Martínez Gmez
Propietaria acreditada del Inmueble
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Mtro. Rumualdo García Mejía
Director General de Asuntos Jurídicos
Presente

Para su valoración, análisis y, en su caso, se proceda a la escrituración
correspondiente, anexo documentación oficial respectiva que acredita a la que
suscribe, Graciela Martínez Gómez, como propietaria del inmueble de interés
socia adquirido al Honorable Ayuntamiento de Colima, ubicado en la colonia la
Albarrada según consta en la documentación anexa referida.

Agradeciendo anticipadamente su valioso apoyo para regularizar la situación de
este patrimonio familiar, me despido de usted, en espera de la resolución de la
presente solicitud.

Atentamente
Colima, col. A 31 de enero del 2018

Graciela Martínez Gmez
Propietaria acreditada del Inmueble



ECB'Isabel

UNIDOS 
1 

TESORERÍA MUNICIPAL
POR CO LiMA	 G.TorresQuintero No. 80 CoLima, Col. C.P. 28000

TeL 316-3851

Loa sueños ' anhelus de as pa sonas sLrán la priondad de nuestro gobicrno

ri

: "•j

El que suscribe M. C. EDUARDO CAMARENA BERRA, Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Colima-----------------------------------

HACE CONSTAR

Que la C. GRACIELA MARTÍNEZ GÓMEZ, no presenta adeudo alguno

en esta Tesorería Municipal por concepto de la compra del Lote Ubicado en la

calle Liberato Maldonado número 541, en la colonia la albarrada 1, en la Ciudad de

Colima, Col.,

Se extiende la presente a petición de la interesada y para los fines

legales que a ella convengan, en la Ciudad de Colima Colima, a los treinta y un

días del mes de enero de dos mil diec

 ---

H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA

TESORERIA MUNICIPAL
ATE NTAM E NTE

"AÑO 2018, CENTENARIO DEI. NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAI. JUAN JOSÉ ARRE0L4".
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8. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COLIMA, COL

AcUTO,

SCCON..................................................
M5A ........................................................

NUM. DE or............... ..... ..................

EXPED;N1T...........................................

CONTRATO DE COMPRAVENIT\ CON RSSÑVA DE DOMINIO QUE CELEBRAN, POR LNA
PARTE EL. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DECOLIM\, .EPRESTrDO EN ESTL

TO POR LOS CO. JOSE LU1S SANÍANA RCDRIGUEZ LIC. GABRIEL MAGIAS BECERRIL
PROFR. J. JESUS AGUILAR LOPEZ, PRESiDENTE, SECRETARIO Y SINDICO. RESPECTI..

VAMENTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMiNrRA "EL AYtINVAMIENT O; Y POI

LA OTRA	 C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ____	 A QUlN
SE DENDMINAR,A 'EL COMPRADOR EN EL TEXTO DE ESTE CONTRATO. MiSMO QUE CELE-
BRAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENEES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 	 =
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- - - 1.- Declara el AYUNTAMIENTO, que: - - - - - - - ----------..-- -

- - - 1.- Es una Institución deorden público con personaiidad jurídica

propia de contormidad con la Constitución Gener.3. de la República y tiene

su domicilio en la calle Prof. Greconio Torres Quintero número 85,de asta
Ciudad.
-	 - 2.- En fecha 29 do JUlio de 1983, el h. CabildoConstitucional ncoe•-
dó aprobar, el programa de construcción do íidcn:lOs hebi Lacioceles , de acuer
do a los lineamientos de la poiitca nacional y en tal virtud cc H. Conür
so del Estado 10 autorizó, de acuerno a] derroto número 247 (doscentns
cuarenta y siete) publicado en ci Periódico OciaI del Estado de Colima,

de fecha 24 de Junio de 1985 un Contra co de a.±rtura de Crd ito con Gar -
tia Hipotecaria con el Banco Nacional de Obrns y Sorvicos Públicos en su

carácter de Fiduciario del Fideicomiso Fondo Nacional de Habtccionec Psu

lares, por la cantidad de: --------------------------------

$ 116500,00000 (CIENTO DIECJSE	 LONIS MILES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 -
M.N. ) , que se destinarán a la construcci(n del MOdulo

RRADA inmueble ubicado en el nr;..'caníento Cc lasc al len Eco. incsrra
gino Banda, Juan Salazar y Paseo Pereyra estando compuesto di( no módujo re
152 (ciento cincuenta y dos) rea:; priietivas o unidades habitacionalen

de un área Común, con una superficie cia	 46.50 T12	 - - - -

- - - 3.- Que con fecha 13 dr enero de 198b mediante decreto número
treinta y cinco, el H Corinreso del Esturo, eutoriz6 al A ysntamieno la
enajenaci6n de las c  taCas undrues de vi iena , ueereto que fue puoi cune

en el Periódico Oficial del Es1,ccCç o CIa íSc' 	 -nero da 1980.

Declara	 C. GRACIELA MARTINEZ GOMEZ

- - - 1.-	 Es ciudadano (a ., mrj;	 :a . o. , a r Cc edad, dedicado a

Cocinera,, (O 51 Sahe leer	 crr r iUí e y parc ia cnIeroc lEo
del presente contrato ce once crra st: do 	 - dr ca cónyue -
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- - 2.- El área privativa o unidad habilazionsi materia de este COflt':t LO

será destinada a casa habitacián y nue s qguirá juiiiaándns g cara ci mison

fin, así como que la misma no ea colindinte ca :ig.r otro inmueble prac

dad del comprador que éste cayo iduuisidu ea sr cer iocc de veinticuatro

ses anteriores a la fecha do este cuatrico. - - - - . 	 - -

- - •- Dadas 127 enteriorpo rjec!aran» - n^ la:; partes et)r r.an las niquer•••

tes:-----

O L Al) SU LA	 1: =	 =

- - - PRIMERA.- EL AYUNTAMIENTO, vende a plazos con reserva 1e dominio

	

C. GRACIELA_MARTINEZGOMEz	 y ésta compra. al áreapn

tjva o unidad habitacional número Liberato Maldonado # 541 	 UC irTfli

parte del Módulo Habitacional "ALGARRADA", situado  en las calles Fcí;

Iniestra, Lonqio Banda, Juan Mazar y Paseo Peneyra, manzana 	 4

Lote 18	 de la zona catastral 	 , 3ecc5r

de esta Ciudad de Colima, teniendo dicha árOa o unidad la

guiente superficie, medidas y colndancs: - - - - - - •- - -• - - -

- - - Al Norte:

- - - Al Sur:

Al- - - 	LSC.
- - - AL Oeste:

Con Andador Liberato Maldonado

Con lote 15

Con lote 19

Con lote 17

c
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- - - SEGUNDA. - El área a unidad ea eri a ce anta venta pa :.a a 1 comprd

con la hipoteco originada en el Contrato a cae ce nuca mención en la dcc a

ración 1.2 de este documento. pasando ígualmento diche propiedad si ca~--

rriente en toda clase de contribuciones y con Lides sus cervdumores y	-

cuanto de hecho y por derecho le corresponde.. .-. -.

- - TERCERA.- El precio de esta venta e:; la cantidad de: -

$ V066,447.37  ( UN Mi LLON SE5EN A Y SEIS MIE CUATROCIENTOS CUARENTA

TE PESOS 371100 1.U. ) , lo cual se cubrirá en a siguiente orma : una pr.r;

ro amortización por la suma de 5 300,0O.00 ( TPESCiEí3S Mil PESOS 00/lid

M. N.), y el saldo del precio que es la cantidad c	 7d6,147.37 (SEIECITIi

TOS SESETA Y SEIS MIL CUATR0CiENO5 CUARENTA Y SIETE PESOS 371100 M.. 1

lo liquidará en un plazo máximo de 20 años con uno Lasa de interés al

9.5% anual más una sobretosa del lOt conca saidas incluSOs. mediante nT

gos mensuales contados a partir del raes de acero es tomando 'saíne bsa. el

23% del salario mínimo vigente al mes de abril de Eas añG rds gastos

nistratívos de seguro de vide y contra dono:;. 	 •. -	 .. -	 -

1
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-	 - CUARTA. . Convienen los ot(..r qan,es cr ene el r''o Fijado al

privativa o unidad habitacional vendida en su justa ! real

Jo mismo en este contrato no hLri error ni lesi ón  de ninguna espun ie

rl quecmienLo ilegítimo de ninguno de elioc y une, par si lo bubi nre

nuncian o la acción de nulidad non error y les eSu. al tdrrno pura o:'-n.

tana y al derecho de indemnizaci6 p por empobrecimiento le alguno

partes, así como a los articulo. 1 772 (mil setecientos	 t:j 	 dos).

2119 (dos mil Ci:?fltO diecinueve), 2121 (dos mil cenLo ventiano) y

relativos del Código Civil . - 	- -	 - - --- - - - -	 - - - - - - - - ----

-	 - QUINTA- El comprador so obligo para caí , el vendedor a in niqulone:

- - - a).- A tomar un seguro de vida individual o co ect. v	 as cono u en

tra daños, en cde figure corno beneficiario el H. Ayuntamiento venrledoc,

debiendo ser la aseguradora con ene se ctrate rio curLctcr nacional

-	 b).- El seguro de vida tendrá por objeto ci pago del resto de las

amortizaciones en ceso de faiiecmiento del comprarlo". - - - - - - - -

- - c) .- A solicitar, de conformidad al reniamentíl de construcción muni

cipal , el permiso o los permisos correspondmeues nora llevar a cabo cual -

quier modificación al área o unidad que se compra; y ------------

- d).- El comprador se obliga, una vez que najs cubierto el total

su adeudo, a otorgar el derecho cia preferencia en favor del VENDEDOR, e:

el caso de ene pretendo vender el .rea a unidad, deoendo'noti f carie o

VENDEDOR y esperar a que éste por escrito en un plazo no mayor de 2 do mu

ses,ocepteonocorprar.-------------

- - - SEXTA.- El comprador se obliga tácilamerte a observar y respetar u.

reglamento interior para el uso y aprovechamiento de las Ar pas comúnes. -

así como lo relativo 0 los derechos ci uso deisistema de daLIa y entes

!estos para el vecindario, basura y desperdicios, no iaoes.JurncúnAr

las restricciones y coercibilidad de las mismas. -	 - ........-- -

- - - SEPTIMA. - Esta compraventa tiene modalidades especificadas sor in'-

artículos 2201 (dos mil doscientos .no). 2203 (dos mil doscientos uros, y

2206 (dos mil doscientos seis) del Código vigente en el Estado y en cono

cuencia el vendedor se reserva el dominio de las áreas o unidad hasta

que su precio haya sido íntegramente pagado en la forma ecu pulodu en 1
cláusula tercera. Entre tanto, el comprador urrá considerado cono arren-

datario de la nisma . con todas las consecuencias legales cij .' ocr" situa-

ción.
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- - - OCTAVA.- El comprador no podrá vender, gravar, ceder, traspasa, ena-

jenar o rentar en ninguna forma mientras no pague íntegramente el precio es-

tipulado en este contrato, por lo tanto será nula la venta que haga en con—

travención a lo estipulado, así como cualquier contrato que por la misma se

verifique y presumible por sólo este hecho el dolo a que se refiere el arti-

culo 2161 (dos mil ciento sesenta y uno) del Código Civil .

- - - NOVENA.- EL AYUNTAMIENTO vendedor se obliga a otorgar inmediatamente -

que el comprador finiquite el saldo del precio mencionado en la cláusula ter

cera de este mismo instrumento, la escritura de cancelación de la reserva de

dominio, en donde además figurará que el inmueble vendido ya no reporta gra-

vámen alguno. Tal documento será a costa del comprador. - - - - - - - - - -

- - - DECIMA.- Se dará por vencido en forma anticipada el plazo otorgado en'

favor del comprador para saldar el adeudo contrai'do con el AYUNTAMIENTO; en'

los siguientes casos: - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -

- - - a).- Por falta de pago de tres o más abonos mensuales, a que está obli

gado el comprador; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -'b).- Si se adeudaren tres o más bimestres del impuesto predial o de --

los derechos por servicio de agua del área o unidad habitacional vendida.

- - - DECIMA PRIMERA.- De conformidad con el mecanismo de cobranza indicado'

por el FIDEICOMISO Fondo Nacional de Habitaciones Populares, el comprador se

obliga a pagar un interés moratorio mensual a razón del 5% sobre las cantida

des vencidas, de no pagar dos mensualidades consecutivas, el AYUNTAMIENTO Po

drá intentar el cobro judicial siendo el más efectivo comprobante de adeudo'

el control de pagos que se lleva en la Tesorería Municipal de Colima. El he

cho de adeudar el comprador tres o más amortizaciones mensuales será causa -

de rescisión del presente contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - DECIMA SEGUNDA.- Será motivo de rescisión del presente contrato: - - -

- - - 1.- La inobservancia por parte del comprador de las disposiciones ver-

tidas en el reglamento a que alude la cláusula sexta de este contrato: - - -

- - - 2.- Que el comprador no habite la vivienda o la subarriende: - - - - -

- - - 3.- Que el comprador no reúna los requisitos establecidos por el FIDEl

COMISO Fondo Nacional para las Habitaciones Populares, para la adjudicación'

de una vivienda y del otorgamiento del crédito respectivo.

- - - 4,- Que el comprador incurra en el supuesto que alude la cláusula octa

va de este contrato.
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- - - 
5.- Que el comprador altere o proporcione documentos o informes f'alsos,

con el propósito de reunir los requisitos establecidos para la adjudicación -

del crédito.

Manifiestan las partes que en caso de rescisión del presente contrato, el

AYUNTAMIENTO dispondrá de la vivienda en cuestión, para los efectos de nueva'

adjudicación y otorgamiento del crédito respectivo, con la aprobación del FO-

NHAPO.

- - - DECIMA TERCERA.- convienen los contratantes que de llevarse a cabo la -

rescisión de este contrato con responsabilidad para el comprador, las cantida

des que en concepto de enganche y pagos mensuales haya entregado el comprador

al AYUNTAMIENTO, quedará a favor de este último. _______________

- - - DECIMA CUARTA. - El comprador acepta la venta que se le hace en los tér-

mins de este contrato; se da por recibido del área privativa o unidad habita-

cional que compra y no recibe el titulo anterior de propiedad; porque consti-

tuye el resto que se reserva el AYUNTAMIENTO vendedor. ____________

- - - LEIDO que fue el presente contrato por las partes y sabedores de su con

tenido, valor y fuerza legales, lo firman en unión de los testigos que al fi-

nal se inencionan a los -nueve	 - días del mes de	 Junio

de mil novecientos och
	

a y seis.

/	 POR EL H. AYUNTAMIENTO
EL
	

TE MUNICIP4I
	

.	 EL\SECRETARIO

c.	 IGUEZ.	 GA8R L MACIAS BECERRIL.

EL

PROFR. J. J-	 AGUILAR LOPEZ.

EL COMPRADOR

C.GRACIELA

TESTIGOS

LI ^OSE 	' 	 [C. F.P[ P': -flD
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